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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Se incorpora dictamen pericial relativo al avaluó de los inmuebles con matrículas Nos.001-

370634, 001-370586 y 001-370587 el cual se aportó dentro del término conferido en auto de 

13 de octubre de 2020. Igualmente, se advierte que el término para aportar el dictamen 

atinente a la autenticidad de la firma del señor Darío Piedrahita Cardona en los poderes por 

él conferidos a la Abogada Diana María Lodoño para la enajenación de sus bienes ha 

precluido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

Mmd 

                                                                                                          

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2020 00169 00 

Demandante Juan Carlos Piedrahita Ramírez   

Demandado Svitlana Gorlinska 

Auto sustanciación  434 

Asunto Incorpora dictamen   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 06/11/2020 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 079 

fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 
Secretaría. 



2                   Rdo. 05001-31-03-022-2020-00169-00 

 
 

Código de verificación: 

1120013e6f09d0026835092c4934bffc9df38f4d1b2c1bbe7366304a6b852fcf 

Documento generado en 05/11/2020 10:56:18 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


